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RESOLUCION DE GERENCIA M NICIPAL N'I 24-2024-GM-MDSS

San Sebast¡án 18 de julio de 2024

EL GERENTE [IUNICIPAL DE LA MUiIICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEAASTIAN

VISTO:

La Resoluc¡ón Gerenc¡al No097-2024€DUR-MDSS de fecha 31 de mayo del 2024 de la Gerenc¡a de Desanollo
Urbano y Rural; Expedienle adm¡nisirativo N"CU 21467 de fecha '198 de jun¡o del 2024, que contiene la interposición
del recurso adm¡nislraüvo de apelac¡ón, presentado por el admin¡strado Roberto Oelgado Cos¡o, lnforme Legal No190-

2024€DURyAL-MDSS.C delAsesor Legalde la Gerenc¡a de Desarrollo Uóano y Rural; lnforme N0r622-2024-GDUR-

MDSS de fecha 26 de junio del 2024 de la Gerente de Desanollo Uóano y Rural; Opinión Legal N'533-2024€AL-
MDSS/RDIV de fecha 15 de julio de 2024 del Gerente de Asuntos Legales; y

coNstD DO

Que, de conform¡dad con lo establec¡do por el Art. l de la Consütución Política del Peru, modificada por Leyes de

Reforma Constitucional N' 27680, N' 28607 y N' 30305 y el art¡qrlo ll del Título Prel¡minar de la Ley N' 27972 - Ley

Orgán¡ca de Municipalidades, establece que Ios gobiemos locales gozan de autonomía politica, económica y
admin¡strativa en los asunlos de su competencia. La autonomía que la Constituc¡ón Política del Peru establece para

las municipalidades rad¡ca en la bcultad de ejercer aclos de gob¡emo, admin¡strativos y de adm¡nistración, con
sujeción al ordenamiento jurídico;

EDENTES:

, mediante la Resolución Gerencia! N"077-2024€DUR-MDSS, de fecha 25 de abril del 2024, se resolvió;
PR/IMERO: DECLARAR en ABANDONO el proced¡m¡ento administrat¡vo del Exped¡ente Admin¡slmt¡vo

N"CU28522-2023 pÉs€/ntado por Robeño Detgado Cos¡o sobre el pr%ed¡miento de L¡cenc¡a de Construcxión vía

rcgutarizac¡ón del lote N'26 de la Asoc¡ac¡ón Pm Vivienda f'antu del D¡strito de San Seóasr,á4 Prov¡nc¡a y
Departamenlo del Cusco, por los fundamentos esgrim¡dos en el prcsente rclo ,B§lul¡wj

Que, medianle la Resoluc¡ón Gerenc¡al No 097-2024€DUR-MDSS, de fecha 31 de mayo de 2024, la Gerente de

Desarollo urbano y Rural de la Municipalidad D¡strital de San Sebast¡án, se resolvió: 'ARÍICULO PR MERO. -
DECLARAR TmPROCEDENTE el rccurs impugnatoio de recons¡deración fomulado Nr Robefto Delgado C.os¡o en
contra de ta Resotuc.ón Gere,ncial N"077-2024-GDUR-MDSS de fecha 25 de abril del 202a, (. .)";

Oue, med¡ante Exped¡ente Administrat¡vo N' CU 21467 el señor Roberto Oelgado Cosio, ¡nterpone Recurso de
Apelac¡ón contra la Resolución de Gerenc¡a N o 077-097-2024€DUR-MDSS, ten¡endo como argumento principal que:

"H abandono declaado Ésulta ser ¡nwluntatio, puesto qua habría §do la dicina Desmncentrada de Cultura - Cusco,
quien habia d¡latado su ped¡do prev¡sto an el DL 1255":

A}¡ALISIS DEL CASO CONCRETO:

eue, ta Constitución Polltica del Peni, en su artículo 194 señala que las Municipal¡dades son óEanos de Gobiemo
Local, con personerfa Juríd¡ca de derecño públ¡co y tiene autonomía polit¡ca, económica y admin¡strat¡va en los

asuntos de su comp€tenc¡a, y concordante con lo dispuesto en el artículo ll de la Ley n." 27972, Ley Orgánica de

Municipal¡dades. La autonomia que la Const¡tución Polit¡ca del Peú, establece pala las Munic¡palidades radica en h
facuttad de ejercer actos de gob¡emo, adm¡nistrat¡vos y de adm¡nislración, con suiec¡ón al ordenamiento juríd¡co;

Que, conforme lo establece el Art. lV, del Titulo Prel¡minar del Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del
Proced¡miento Admin¡strat¡vo General, aprobado rnediante Decreto Supremo N'004-2019-JUS, en adelante TUO de

verificar plenamenle los hechos que s¡Nen de moüvo para sus decis¡ones, para lo cual deberá adopiar todas las

medidas probatorias aulorizadas por Ley;

Que, de la rev¡s¡ón del escrito de apelación presentado por el admin¡strado, se tiene que en la parte ¡ntroductoria

señala que presenta recurso de apelac¡ón contra la Resolución de Gerencia N o 077{97-2024-GOUR-MDSS, lo mismo

que señala en su respec,tivo FUT, lo cual sign¡ficarfa en apar¡encia que su recr¡rso de apelac¡ón estaria formulado

contra de ta Resotuc¡ón cerenc¡al N'077-2024-GDUR-MOSS, de fecha 25 de abril del 2024 y de la Resolución

Gerenciat No 097-2024-GDUR-MDSS, de fecha 31 de mayo de 2024, emperc: de la revis¡ón exhaustiva de sus

argumentos, permite entrever que formula apelac¡ón contra la Resolución Gerenc¡al N'077-2024-GDUR-MDSS, de
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fecha 25 de abril del 2024, pues en su considerando primero y segundo, hace alus¡ón al abandono del proced¡m¡ento

admin¡straüvo sobre el procedimiento de L¡cencia de Construcción via regularizac¡ón que soliciló, no habiendo

realizado n¡ngún argumento respeclo a la improcedencia del recurso de reconsideración que está contenido en la

Resolución Gerencial No 097-202+GDUR-MDSS, estando a ello, y en base al princ¡pio de Tantum Devolulum

Quantum Apellatum, que ¡ndica que en la apelación la competencia del superior solo alcanza a la resolución

impugnada y a su tramitac¡ón, por lo que coíesponde pronunciarse únicamente con respecto a la apelación contra la

Resolución Gerenc¡al N'077-2024€DUR-MDSS, de bcña 25 de abnl del2024.l

Oue. de conformidad a lo prev¡sto por el aliculo 2200 del TUO de la Ley No 27444 que señala: 'El Recurs! de
Apslac¡ón se ¡nterrf,túté cuando la impugnac¡ón se sustente en d¡ferente ¡nte@rctac¡ón de las pruebas pmduc¡das

o cuardo se trate de cuestiones de puo de@cho, debiando d¡tígi§e a la m¡sma autorídad que expidió el acto que

se ¡mpugna para que eleve lo actuado al supeior ieráquho."

Que, med¡ante la Resolución Gerencial N0 097-2024€DUR-MDSS, de fecha 31 de mayo de 2024, la Gerente de
Oesanotto Uóano y Rural de la Mun¡cipal¡dad D¡lrital de San Sebast¡án, se resolv¡ó: 'ARTICULO PNÚERO. -
DECLARAR TNPROCEDENTE el recur§p impugnatorio da reconsiderac¡ón fomulado por Robefto Delgado Cos¡o

en cootru de la Reeluc¡ón Gercncial N"077-202+GDURjI DSS de techa 25 de abril del 2024, (...f. ARÍCULO
SEGUNE,É. - COHUNICAR al adm¡n¡stmdo que @nfome lo establec€ el ad 217 del TUO de la Ley N"27'u4 Lev
de ptwedimiento Administratiw GenenL t¡ene la Íacultad de contadecir los actos adm¡n¡sl,ativos a trcvés de los
rccut§ic,s administrat¡ws detaltados en el ad. 218 del m¡smo cuetq normativo y que el plazo para la ¡ntet@sic¡ón

del m¡smo es de ,5 dias Nrentorios (..). ARTICULO TERCERO. ' NO7IHCAR la presente Resdución al
adnin¡strado Robe o Delgaclo Co§o, ( . . .f;

En ese sent¡do se t¡ene que el adm¡n¡strado recibe med¡ante notif¡cación personal la not¡fcac¡ón de la Resolución antes

a conforme se aprecia al reverso deloriginal de la Resoluc¡ón cons¡gnando firma y fecha de recepción, hab¡endo

lido la ñnalidad de tener conocim¡ento respecto a dicho acto administrativo;

tt

REspEcro A LA ApLtcActóN DEL PRtNctPlo DE INFoRMALIS¡Io

Que, se tiene que, el articulo IV del T.P. del TUO de la Ley N." 27444, señala en su numeral '1.6. Princ¡pio de

informalismo que: .¿ as normas de ptd¡m¡enlo deben st ¡nteryretadas en foma fawrabb a la adm¡sión y dec¡§Ón

final de las pretens¡onás de /os admini§ndos, de modo que sus derecños e intereses no sean afeclados Pr la
ex¡gencia de aspectos fomales que puedan ser suDsaredos dento del p@@d¡mi6nto, s¡emry que dicha excusa

no afecte &redlos de teÉoros o elinteés p¿br¿o. ". Portanto se t¡ene que el admin¡strado, temerariamente consigna

tanto en su FUT como en su escrito de apelación los números 77-97€OUR-MDSS, como aclo impugnatorio, s¡endo

los dos notificedos a d¡dto administrado, empero se encontraria fuera de plazo Bspecto de la Resoluc¡ón N." 077-

20244DUR-MDSS, portanto extemporáneo debiendo serrechazado en este extEmo, empero mediante la presenle

y hvoreciendo el trám¡te se resotuerá respeclo de la Resolución N.' 097-2024-GOUR-MDSS, la misma que se

enqEntra dentro del plazo legal;

Que, de la misma manera, el numeral 217.2 del adlo'tlo 20171 y el arli(,.Jlo 21Ú del TUO de la Ley N' 27'144,

establecen que son impugnables, entre otros, los aclos definiüvos que ponen l¡n a la instanc¡a, mediante los re€ursos

de recons¡deración, apeláción o revisión; estableciéndose que el termino para la ¡nterposición de los recursos es de
quince ( 15) días perentorios;

eue, el pánafo segundo establece, como detem¡nac¡ón complementaria, que las actuaciones administrativas que

constituyen parte de la activ¡dad fomal d¡stintas de los supuestos de la parte primera del inciso 217.2. son

susceptjbles de impugnación ¡ndirecta, esto es, que pueden ser rebat¡das con la decisión administrat¡va que ciena

el trám¡te usando el soporte jurid¡co del recurso pertinente,

Que, por su parte el articulo 220' del TUO de la Ley N' 27444, Ley de Procedimienlo Administrat¡vo General

establece que el reoirso de apelación se ¡nterpondrá crrando le imDuonación se sustente en d¡ferente

¡ntemretac de las oruebas Drod o cuando se trate de cuestiones de ouro . debiendo

| 217.2 !óh w irg.{tÉ/[§ tlt €cro§ éft¡ih,6 qü€ pdtér, f 
', 

¿ ra ir§bp¡ y b§ acfos do tffi qE dete Ú!É,t la inlpliÑd¿d & wlinw d
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úq¡DÍr,@tnd!ú,*rtuyÑ¡. rytgwla wlelroqr§o aÚ dstraÚro gr¡. ev¡ su ca§o, se irbrporu¿ cor,tr¿ elú@ffiito

2 ¡rt¡qro Zl8. Radrsor drúbtr&qt
2rA , ¿os redrsos súri,¡isnd{ii,os sor¡i

a, R€arso & r€cüs¡rer¿cirrl
b) Reor§, b qebció¡t
§ob en cao q; por by o ócrglb hgú§bfvo §e e§úb¡c¿ elpro§dtrrre, cdo ,, ,lbtposii& de, /ocl¡,so ffiib de -¡§ión'
219.2 Et Wri;b iüe t; htot¡a¡idet do bs rearsos es & qi'Er (15) tl6 ¡glotffi, I btuA nso¡lorse e¡1 olpr¿zo & tqhfa ($) d,as.
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d¡rio¡Be a la misma autoridad oue exp¡d¡ó el acto que se ¡mDuqna oara que eleve lo actuado al suoerior
ierárouico:

Que, es asl que, el adm¡n¡strado en el presente caso señala: 'Ptinpro. Que la Aq. MIRTHA ZEVALOS MEDINA,

tmbajadora de la ofic¡na de Dasanollo Uñano, me rccom¡onda que debo agotar el TRAMITE en la D¡rección
Des(r,ncanlnda de Culturacu&o, conforme conoboro con la rcspuesta of¡c. M 001 909a24-AFACGD/MC de fecha

17 de abril &l 2024. Segundo. Según el contexto de la Esquela de Atenc¡ón N" 062423. SGAUR-MDSS DE FECHA
1 1 -1 2-2023, antes del of¡c¡o ¡nd¡cado, me d¡sponen @alizar gestión ante la D¡rccc¡ón Desconcentrada de Cultura, sabrc
tos atcan@s de Decreto Leg¡slat¡vo N" 1255 y su mod¡f¡catona Ley 28296 Ley General de Patr¡mon¡o Cullural de la
Nac¡ón. Hecho que me desv¡a y demom tanlo l¡empo en la ofrc¡na de Cultura: por haberse entreverado @n otp
exped¡ente que adjunto, lo que llego a es abandono involuntario. Te,cero.- Una vez que la mun¡cipal¡dad aweba mi
pelición cumpliré con lo que dispone la ESQUEIA DE OBSERVACION, §l¡citando a su Despacho, que el pago de g
684.00 por Derecho do Regulañzación en la caja de tasf,rcrÍa de fecha 1 4 setiembre 2023; tenga validez para sigu¡ente

campaña de amn¡§¡a, puesTo que, con mi avanzada odad, no cuento cgn med¡o económ¡@s Nra volYer a pagar Nr
este deecho.':

RESPECTO A LA DIFERENTE I]iITERPRETACION DE PRUEBAS PRODUCIDAS:

Que, ex¡ste un vacío normalivo con relac¡ón a lo que debe entenderse por la expresión 'prueba producida' prevista

en el capífulo relac¡onado a los recursos administratúos establecidos por la Ley del Procedim¡enlo Admin¡strativo
Generalv¡genle (LPAG), específicamente en lo que al recurso de apelac¡ón se refiere;

Que, ahora bien, la ley bajo rebrenc¡a no ha desanollado los elcances de qué debe entendeGe tnr "prueba
produc¡da' para efeclos del reolrso ¡mpugnatorio objeto de análisis, máxime s¡ d¡chos pEsupuestos fáclicos

deb¡damente acreditados serán objeto de un nuevo anális¡s e ¡nterpretac¡ón por parte delente resolut¡vo de segunda
¡nstanc¡a adm¡nistraüva;

Que, conforme lo señala Royce Márquez3, podria susc¡tarse al menos dos interpretac¡ones de la expresión antes

señalada: - Una pr¡mera que sostenga que lo que ha someterse a nueva interpretación serán todos aquellos medios
probalorios aciuados hasta Ia em¡sión del aclo adm¡nistrativo ¡mpugnado. - Una segunda que señala que el un¡verso

de medios probatorios a evaluar comprenderá todos aquellos somet¡dos a consideración por el administrado hasla

el momento de la presentación del recurso impugnatorio, ¡ncluidos aquellos posteriores a la emis¡ón del acto

adm¡nislrativo recunido.

Que, a criterio del c¡lado, ha de ser la primera interpretación esbozada la que deb¡era primar al momento de resolver

un reorrso de apelación bajo los alcanc€s de la LPAG, entre otros, bajo los siguientes argumentos: aLlaldlEegio!

de la auto a es la los citados
anteriormente, pero en esta oDortunidad. a carqo de un enle reso lutor de sequnda ¡nstancia. Es dec¡r, lleva implicito

un'momento o bcha corte'o un'h¡to demarcatorio' respeclo a la documentac¡ón que seÉ somet¡da a una nueva

labor ¡nterpretat¡va;

eue, la determinac¡ón de que sucedió en un caso es un requisito necesario para que la dec¡s¡ón de la autoridad sea

válida, dado que ello gaEnt¡zaría que las consecuencias jurfd¡cas de una norma se apliquen conedamente a un

caso;

Que, de igual manera, el conoc¡m¡enlo sobre qué ocunió en un caso le permit¡rá a la autoridad tener una meior

comprensión del problema invest¡gado tanto al n¡vel de las causas que lo provocaron, como respecto al n¡vel de

responsabil¡dad de las personas participes de los hechos investigados y, de esa manera, evaluar cuáles serán las

medidas que se impondrán en el caso.;

t

eue, sin ese conoc¡miento, la autor¡dad no podrá acluar ef¡cazmente en preven¡r ese t¡po de situaciones ni en

determ¡nar el grado de responsab¡lidad del particutar en un caso. S¡n la determinac¡ón cierla de los hechos en un

caso, la autoridad no puede reconocer u olorgar un derecho: imponer una sanc¡ón o la medida corecliva pertinenle

(...r;

-suplcmcnto-juridic¿la-prueba-producida-cn-el-derecho-¡drninistrativo

'San Sebastián, cuna de Ayltus y Panakas Reales'
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Que, de lo antes señalado, podemos concluir que la interpretación juríd¡ca soslen¡da co¡nc¡de con el análisis que

sobre el particular efectúa el ente rec{or del Estado, toda vez que, aun cuando abordásemos el tratamiento la

apl¡cación del 'princip¡o de verdad material'para ebclos de los alcances de la expres¡ón "prueba producida'y por

ende, hasta qué universo de med¡os probalorios habÉn de ser objeto de nueva valorac¡ón o 'reexamen' ('hito'
demarcatorio), queda merid¡anamenle claro que, en princ¡pio, será la de aquellos med¡os acluados hasta la emisión
del aclo materia de impugnación (claro está, ello resulta de aplicación sin perju¡cio que previamente el ente resolutor
del Estado verifica que no haya acaecido ningún v¡c¡o que acarree la nulidad del aclo administrat¡vo);

. HUTCHINSON, Tomas. Ob. Cit.,lono l, W. 5í56.

'San Sebastián, cuna de Ayllus y Panakas Reales'

Que, s¡endo ello así, se debe de referir que de acuerdo a la Resolución Gerencial N"077-2024-GDUR-MDSS, de
fecha 25 de abril del 2024, se resolvió: "aRfÍcuLo PRTNERO: DECIARAR en ABANDONO al procidimiento
adm¡nistrat¡w del Expediente Adm¡n¡strat¡w N"CU28522-2023 prcsentado por Robe¡to Delgpdo Cosio sobB el

Disttito de San Sebasfiá4 Prcvincia y Depaiamento del Cusco (...).", y posteriormente med¡ante la resolución

¡mpugnada se declara IMPROCEDENTE el recurso de reconsiderac¡ónl

Que, por lo tanlo, se debe tener a bien considerar que la pretens¡ón del administrado el impugnar la declaratoria de

abandono establecila en el art. 202 del TUO de la Ley N.' 27444, que señala: 'En los p¡ocedimientos in¡ciados a

sot¡citud de pafte, cuando el adm¡nisüaú incumpla algún trámite que le hub¡en sido tqueido que poduzca su
panlización por l,e¡nla d¡as, ta autoridad de oficio o a solbilud del adm¡n¡§@do declarará el abandono del

!/oced¡m¡ento. D¡cha resotuc¡ón deberá ser nolif¡cda y contra ella procederán /os recursos admin¡straliws

@,i¡nentes.'

Que, bajo esla consilerac¡ón se puede señalarque es una forma de tem¡nac¡ón del procedimiento adm¡nistrat¡vo la

declaración de la Admin¡stGción cuando, paralizado por causas imputables al interesado, este no remueve el

obstáollo dentro del plazo que la ley señala. El abandono del procedimiento es el medio para evitar su pendenc¡a

¡ndefinida por la ¡nercia del part¡cular, qu¡en deberla mostrar interés en obtener su conlinuación. Por la naturaleza
prop¡a delabandono y como menc¡ona HUTCHINSON', los ún¡cos proced¡mientos susceptibles de caeren abandono

ion aquellos promovidos por el ¡nteresado y no los in¡ciados de of¡c¡o, cuya conducción y resoluc¡ón s¡empre

obedei¡n a un interés público d¡recto. La naturaleza jurfdica del abandono es la de un hecho, un mero transcurso

de t¡empo sin la real¡zación de actos procesales denlro de un proced¡m¡ento ¡naclivo; a d¡ferencia de la renunc¡a o

des¡stim¡enlo que son verdaderos aclos juríd¡cos o concretas manifestaciones de voluntad del interesado:

eue, s¡endo los presupuestos para la operatividad del abandono: A) Paralización del procedimiento ¡mputable al
lnbf33ado, la cual debe ser imputable a un obstáculo proven¡ente del partiqJlar que lo in¡c¡o (debclo de
documentac¡ón, inacción s¡mple,) y no cuando el deten¡miento sea por acciones u om¡s¡ones de la Adm¡nistración ni

de otro ¡nteresado que hubiera compareddo en el procedim¡ento como tercero. En ningÚn caso podrá cons¡derarse
que opera elabandono sieladministrado ha dejado de gestionar elexped¡ente en v¡rtud de haber oper¿do els¡lenc¡o

ádm¡á¡strativo o la causa se encuentra lista para dec¡s¡ón final. B).§¡lenc¡o del Inbrcsado, Luego de recibida la

¡nt¡mac¡ón, el interesado debe ñanlener una conducla om¡siva durante el plazo otorgado. La persistenc¡a en esta

conducta, descarta que la paral¡zación se deba a razones involuntarias y refueza la seguridad para la Administración
que su dec¡s¡ón por et abandono es la más acertada. C).-D,e la dec¡s¡ón de la autoridad, la doclrina y legislación

ómparada conceptúan que el abandono del proced¡miento necesariamente debe ser declarado por la autoridad y

notificádo al part¡crrlar, atend¡endo a que aHa a sus ¡ntereses.

eue, en palabras de CHRISTIAN GUZMAN NAPURI lo antes indicado implica que el abandono no puede genera§e
porelsoio tnnso.rrso delliempo n¡por la inactiv¡dad de la Administración, puesto que en dicho caso opera elég¡men
de s¡lencio adm¡nistral¡vo que @nesponda. Por otm lado, el plazo de abandono guarda conespond€ncia con el que

la Adm¡n¡stración tiene para resolver en el proced¡miento. Es necesario señalar que la resoludón que declara- el

abandono deberá ser notificada y contra ella pocederán los recursos administrativos p€rtinentes. Lo cual implica

que la resoluc¡ón señalada poné ñn al proced¡mienlo, pero sin pronunciarse sobre el fondo. Por otro lado. el

ábandono, algenerar efectos s¡m¡lares al del desistim¡ento del prcceso, no ¡mpide la in¡ciac¡ón de un proced¡m¡ento

adm¡nistrat¡vo posterior con la misma pretens¡ón.

eue, as¡mismo len¡endo claro la materia de impugnación en cuestión verificado el exped¡ente se tiene que a fol¡os

56, obrá la Esqueta de Atención N.' 062-2023SGAUR-MDSS, de fecha 11 de diciembre de 2023, not¡ficada al mismo

adm¡n¡strado Roberto Delgado Cos¡o en fedra 27 de diciembre de 2023, es decir que el administrado lenla la cárga

de realizar las acluacioneá necesarias para poder levantar las observeciones advert¡das, las m¡smas que no tienen

n¡nguna actuac¡ón ya que med¡ante el lnforme 091-2024§GAUR-GDUR-MDSS, de fecha 17 de abril de 2024, la

Sub Gerente de Admin¡stración Urbano Rural, evidenc¡a el abandono del proced¡miento;

Oue, se tiene que confurme se estab¡ece en el art. 202 delTUO de la Ley N.' 27444, que el admin¡strado ha causado

ú paratizacion aa rámite al no subsanar ta Esquela de Atención N.' 062-2023-SGAUR-MDSS, de hcrra 11 de

diciembre de 2023, dentro del plazo de 30 dfas posteñores a su notificación;

GtnTJllc'A
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Que, por tanto, se t¡ene que el adm¡n¡strado ha decaldo en el presente proced¡m¡ento y ha generado consecuenc¡a
de su inacc¡ón la declaratoria de abandono del procedimiento, siendo una forma de conclusión del pocedimienlo
administrativo;

Que, respecto propiamente de las pruebas anexadas al recurso de apelación no se evidencia que el administrado
haya solicitado prónoga para la subsanac¡ón u otro medio que acredita que el administrado haya puesto de
conocim¡ento seguir otros trámites, por lo que el abandono es verificable;

Que, en ese sent¡do, se tiene que NO EXISTE en el recurso de apelación argumentos que sean materia de
REEXAMEN, o ANALISIS sobre MEDIOS DE PRUEBA PRODUCIDOS,"(... ) la exigencia de nueva prueba para
¡nlerponerunrecurSodereconsiderac¡ónestáfeferida@,que
justifique la revis¡ón del anál¡sis ya efectuado acerca de alguno de los puntos materia de controvers¡a;

Que, por lanto, en el extremo de la presente impugnación basada en DIFERENTE INTERPRETACION OE
PRUEBAS PRODUCIOAS, NO CUENTA CON ACTIVIOAD PROBATORIA A SER REEXAMINADA O EVALUADA
POR EL SUPERIOR JERARQUICO;

RESPECTO A LAS CUESTIONES DE PURO DERECHO DE LA APELACION.

Que, a ju¡c¡o de d¡st¡ntos tribunales adm¡nistrat¡vos, las cuestiones de puro derecho, se sustenta precisarnente en la
protecc¡ón del derecho de defensa de los adminEtrados;
Que, por tanto, a fin de que el administrado tome @noc¡m¡ento de la entidad que f¡nalmente resolverá su recurso y,

a su vez, pueda hacer uso de los mecanismos de defensa que la ley prevé, para obtener un pronunc¡amiento sobre
el fondo, lo oial ha ocuÍido e incluso puede ser cuesl¡onado en la vía judic¡al;

en ese sentido, el administrado debe señalar taxativamente y específrcamenle, la norma proced¡mental o
ria que se está vulnerando en el proced¡miento o trámite que realiza, en ese sentido no hay una mención

especificá a la noma vulnerada, empero sin perjuicio de lo señalado, podemos deducir que Ia administrada cuestiona
los alcances del Plan de Desanollo Urbano de la Prov¡nc¡a de Cusco, el qral al estar aprobado por Ordenanza
Munic¡pal, t¡ene rango de ley y sus alcances son de obligatorio cr¡mplimiento en toda la prov¡ncia de Cusco;

Que, a su tumo elArtlculo 73" de la Ley N" 27972 Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, señala que: dentm del marco
de las compelencias y func¡ones especíñcas esiablec¡das en la presenle Ley, el rol de las municipalidades
comprende la de: a) Plan¡ficár integralmente el desanollo local y el ordenamiento tenilorial, en el n¡vel prov¡ncial.
"Las municipal¡dades provinciales son responsables de promover e impulsar el proceso de planeam¡ento para el
desanollo integral conespondiente al ámb¡to de su prov¡ncia recogiendo las prior¡dades propuestas en los procesos
de planeación de desarro¡lo local de carácter distrital, c) Asim¡smo las munic¡palidades, tomando en cuenta su
condic¡ón de munic¡pal¡dad provinc¡al o distrital, asumen las competencias y ejercen funciones específcas señaladas
en elCapítulo lldelpresente T¡tulo, con carácler exclus¡vo o compartido, en las materias siguientes:

1.- Organización del espac¡o fis¡co -Uso del suelo.
l.'1. Zoniñcac¡ón,
1.2. Cetasto urüano y rurel.
1.3. Habllttaclón urüana.
1.,1. Saneamiento fis¡co legal de asentam¡enlo3 humanos.
'1.5. Acondicionam¡ento bnitorial.
1.6. Renovación uóana.
1.7. lnfraestruclura urbana o rural bás¡ca.
'l.8. V¡alidad.
1.9. Patrimon¡o histórico, cultural y paisajíst¡co.

Que, en ese sent¡do. se t¡ene que el administrado no ha desvirtuado la declaratoria de abandono del procedimiento,

no hab¡endo citado norma alguna que ampare su pGtensión y/o vulnerac¡ón a un deb¡do proced¡miento;

Que, med¡ante Op¡nión Legal N"533-2024€AUltlDSS de fecha '15 de jul¡o de 2024, elGerente de Asuntos Legales,

Abog. RutÉn Darío lchillumpa Vargas, OPINA lo s¡gu¡ente: Dedárese INFUNDADO el reorBo de apelación contra
la Resolución Gerenc¡al No 097-20244DUR-MDSS, de fecha 31 de mayo de 2024, que DECLARA
IITIPROCEDENTE el recurso ¡mpugnatorio de recons¡deración formulado por Roberto Delgado Cosio en contra de la

Resolución Gerencial N'077-2024€DUR-MDSS de bcha 25 de abril del 2024";

Que, en mérilo a los argumentos expuestos y a la Ley N"27972, Ley Orgánica de Mun¡cipalidades y documentos de
gestión ROF y MOF de la Entidad;
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SE RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO: DECLARAR INFUNDADO el recurso de apelación contra la Resolución Gerenc¡al No 09;

2024-GDUR-MDSS, de fecha 31 de mayo de 2024, que DECLARA IMPROCEDENTE el recurso impugnatorio de

reconsideracjón formulado por Roberto Delgado Cos¡o en contra de la Resolución Gerencial N"077-2024-GDUR-

MDSS de bcha 25 de abril del 2024; en consecuencia, CONFIRMAR en todos sus extremos la resolución apelada.

ARTÍCULO SEGUNDO: DECLARAR agotada la vía adm¡n¡strativa, de conformidad a lo d¡spuesto en el artíolo 228'
del TUO de la Ley N"2'1444, Ley del Prcced¡miento Admin¡strativo General.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR la presente Resolución aladm¡nistrado Roberto Delgado Cosio, en su dom¡cilio

ub¡cado en la Urb. Kantu, VÍa Expresa N"L-26, del distrito de San Sebasüán, provinc¡a y deparlamento del Cusco,

encomendando d¡cha labor a Ia Gerencia de Segur¡dad Ciudadana, Fiscalización y Notificac¡ones de la Entidad.

ARTÍCULO CUARTO. - PONER en conocim¡ento de la Gerencia de Desarollo Urbano y Rural de la Mun¡c¡pal¡dad

D¡strital de San Sebastián, el contenido de la presente Resoluc¡ón para los fines que coresponda. As¡m¡smo, se

d¡spone la custodia del presente exped¡ente administralivo a la Gerencia en menc¡ón, devolYiendo los actuados en

fol¡os 110.

ARTICULO QUINTO: ENCARGAR, a la Oñc¡na de Tecnología y Sistemas lnformálicos, la publ¡cación de la presente

Resolución en el porlal ¡nstituc¡onal de la Mun¡cipalidad Distrital de San Sebast¡án - Cusco.

REG'STRESE, COMUN'QUESE Y CUMPLASE.
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